
 

RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS EN EL PROCESO DE INVITACION PRIVADA No. 

008 de 2022, CUYO OBJETO ES: “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ANÁLISIS DE LABORATORIO Y 

MONITOREO DE LOS TRECE (13) PUNTOS DE VERTIMIENTO DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO A 

LOS CUERPOS DE AGUA DEL MUNICIPIO DE CHÍA, CON EL PROPÓSITO DE PRESENTAR A LA 

AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE LA AUTODECLARACIÓN DE VERTIMIENTOS DE ACUERDO 

CON EL DECRETO 1076 DE 2015, PARA EL SISTEMA DE RECOLECCIÓN DE AGUAS RESIDUALES 

QUE OPERA LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CHIA Y PRESTAR EL SERVICIO DE 

MONITOREO DE PARÁMETROS DE CONTROL FISICOQUÍMICOS EN LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS RESIDUALES PTAR CHÍA I Y PTAR CHÍA II EN EL MUNICIPIO DE CHÍA, CUNDINAMARCA.” 

 
 

En aras de dar el debido cumplimiento a los principios de la contratación pública, nos permitimos dar respuesta a 
las observaciones presentadas, por los posibles proponentes en el siguiente sentido:  
 

PROPONENTE:  H2O ES VIDA S.A.S  

 

OBSERVACIONES: 

 

 
 

 

 



 

 
 

PRIMERA OBSERVACIÓN: Realizar análisis de laboratorio pertinentes y calcular el Índice de Riesgo de la 

Calidad del Agua para Consumo Humano IRCA 

 

RESPUESTA: Al respecto, la entidad se permite indicar que, de acuerdo con lo solicitado, el laboratorio no 

deberá realizar el análisis y cálculo del Índice de Riesgo de Calidad de Agua Potable, ya que, este es 

únicamente para lo relacionado a Agua Potable para Consumo Humano, el cual se modifica mediante adenda.  

 

SEGUNDA OBSERVACIÓN: Entregar resultados de los análisis de laboratorio dentro de los CINCO DIAS 

HABILES siguientes al día de la toma de la muestra. 

 

RESPUESTA: Al respecto la entidad, se permite señalar que, debido el tiempo de entrega de los resultados de 

las muestras tomadas, toma mayor tiempo para ser analizadas y así, entregar los reportes e informes 

correspondientes, el cual será de DIEZ DÍAS HABILES, el cual se modifica mediante adenda. 

 

TERCERA OBSERVACIÓN: Realizar las metodologías de análisis de laboratorio que cumplan con la 

normatividad vigente aprobadas por el Instituto Nacional de Salud.  

 

RESPUESTA: Al respecto la entidad, se permite señalar que, el laboratorio debe ejecutar las metodologías 
necesarias para al análisis de aguas residuales, el cual se modifica mediante adenda. 

 

CUARTA OBSERVACIÓN: Contar con la certificación actualizada por el Ministerio de Salud y Protección Social 

para la realización de los análisis físicos, químicos y microbiológicos del agua para consumo humano. 

  

RESPUESTA: Al respecto la entidad se permite señalar que, debe contar con Resolución otorgada por el 

Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM), el cual se modifica mediante adenda. 



 

 

 
 

QUINTA OBSERVACIÓN: Contar con la certificación actualizada por el Ministerio de Salud y Protección Social 

para la realización de análisis físicos, químicos y microbiológicos del agua para consumo humano 

 

RESPUESTA: Al respecto la entidad, se permite señalar que, debe contar con Resolución otorgada por el 

Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM), el cual se modifica mediante adenda. 

 

Dada en la Empresa de Servicios Públicos de Chía EMSERCHIA E.S.P., del municipio de Chía, a los veinticinco 
(25) días del mes de marzo del año de dos mil veintidós (2022). 

 

 
 
 
              ORIGINAL FIRMADO                                                                       ORIGINAL FIRMADO 
 
LEONIDAS ANTONIO GUEVARA RODRIGUEZ                                    TOMÁS ALIRIO TOVAR VERA 
          Director Jurídico y de Contratación                                             Director Administrativo y Financiero 
               (Reviso Aspectos Jurídicos)        (Reviso Aspectos Financieros) 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JICKSON MAURICIO RAMOS SUSA 

Director Técnico Operativo 
                                                                  (Reviso Aspectos Técnicos) 
 
Proyectó: María Cristina Parra Espinosa / Profesional Universitaria Contratación – DJC – Aspectos Jurídicos. 
Proyectó: Lina María Castro Gil- Técnico Operativo Calidad de Agua.  

 
 


